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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-096-M
Santo Domingo,08 de junio del 2020

lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP-SD

Remito CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL DE

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA EMPRP.SD, PROCESO SIE-EPMRP-SD-

05-2020.

En atención a la sumilla ¡nserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.

EPMRP-SD-GA-AMS-2020-0804, de fecha 05 de junio del 2020, suscrito por la lng.

Adriana Machuca, Gerente Administrativa, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente

General, dispone elaborar contrato modificatorio de conformidad a lo establec¡do en

el Art. 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón Pública, en

consecuencia sírvase encontrar el Contrato Modif¡catorio de Servicio de Seguridad y

Vigilancia para la EPMRP-SD, de 08 de junio del 2020, para la firma respectiva, luego

de lo cual se deberá rem¡tir a la lng. Adriana Machuca, Gerente Administrativa.

para los fines consigulentes.
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CONTRATO MODIFICATORIO At CONTRATO PRINCIPAL No. EPMRP-SD-202(XD2 DE

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGIIANCIA PARA tA EPMRP.SD"PROCESO SIE.EPMRP.SD.O5.

2020

COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Públ¡ca

Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡n8o, legalmente representado por la

lng. IAURA SALGADO CÓRDOVA, Gerente General, entidad a la que en adelante se la
denominará la CONTRATANTE y, por otra parte la Señora DIANA MAR¡A MIRABA RECALDE,

representante legal de HARPRISEG ClA. ITDA', con RUC No 2390O3055(x)O1, a qu¡en para

efectos de este contrato, se le denominará simplemente, la CONTRATISTA.

Los comparecientes, en las calidades que intervienen , en forma libre y voluntaria, convienen

en celebrar el presente Contrato Modificator¡o al Contrato Principal de Servicio de Seguridad

y vigilanc¡a para la Empresa Públ¡ca Munic¡pal Registro de la Propiedad del cantón santo

Domingo.

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES.-

1.01.- Med¡ante Contrato celebrado el 01 de junio del 2020, se celebró entre la Empresa

públ¡ca Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del cantón santo Dom¡ngo, legalmente

representada por la tng. LAURA SALGADO C§RDOV4 Gerente General, entidad a la que en

adelante se la denominará la CONTRATANTE y, por otra parte la Señora DIANA MARIA

MIRABA RECALDE, representante legal de HARPRISEG ClA. LTDA., con RUC No

239003056fl)01, en calidad de contratista.

1.02.- Que med¡ante Memorando No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-171-M, de fecha 05 de

junio del 2020, Que en observación del numeral 5, que menclona el número 16 del archivo

TDRS, el establec¡m¡ento de las multas no e determinó de conformidad con lo d¡spuesto en el

segundo inc¡so del Art.71 de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca,

reformada med¡ante Reg¡stro oficial suplemento 150 de 29 de diciembre del2oL7, mismo que

señala en su parte pertinente que " Las multas se calcularán sobre el pOrcentaje de las

obligaciones que se encuentren pendientes de eiecutarse confOrme lo establec¡do en el

contrato".

1.03.- Que med¡ante sum¡lla inserta por la máx¡ma autoridad en el Memorando No. EPMRP-

GA-AMS-2020-804-M, de fecha 05 de jun¡o del 2020, suscr¡to por la lng. Adr¡ana Machuca,

Gerente Administrat¡va, quien sol¡c¡ta contrato modificatorio, por la observación del numeral 5

del oficio Nro. sE RCo P-cZ4 -2020-0677 -OF de fecha OZ de jun¡o del2o2o, en concordancia con

el Art. 72 de la Ley orgán¡ca del sistema Nacional de compras Públ¡cas; la máxlma autoridad

dispone proceder de acuerdo a la Ley.
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1.04.- Las partes consideran que en la transcripción de la cláusula NOVENA: M ULTAS, se ha
deslizado un error de buena fe, que debe ser corregido para reflejar la realidad y acuerdan la
celebración del presente contrato modif¡cator¡o

1.05.- El Art. 72, de la Ley orgánica del sistema Nacional de contratac¡ón públ¡ca, establece
que para correg¡r errores manifiestos de hecho, de transcripción o de calculo que se hubiere
producido de buena fe en las cláusulas contractuales, las ent¡dades podrán celebrar contratos
modificatorios que enmienden los errores encontrados, por lo que al amparo de esta
disposición legal, las partes han convenido celebrar el presente contrato Modificatorio, para
correg¡r el error encontrado en la cláusula NOVENA: MULTAS.

CIAUSUIA SESUNdA: MODIFICACIÓN DEt CONTRATO DE tA CIAUSUI.A NOVENA MUI.TAS
constante en el Contrato principal.

con los antecedentes expuestos y en v¡rtud del contrato mod¡ficator¡o, las partes convienen
en lo siguiente:
sust¡tuir la numeración g-o1.- por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones
contractuales, se aplicará la multa del uno por mil ( 1x1o0o) del monto total del contñto, por
lo siguiente:

Que el Art. 71 de la Ley del sistema Nacional de Contratación pública, según reforma constante
en el Registro ofic¡al No. 150 segundo suplemento viernes 29 de diciembre del 2017, que
dispone:

2'01.' Lás multas se ¡mpondrán por retardo en la e¡ecución de las obligaciones contractuales
conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones
contractuales, las que se determ¡narán por cada día de retardo; ras murtas se carcurarán
sobre el porcentaie de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse
conforme lo establecido en el contrato.

2.02" En todos los casos, las multas serán impuestas por el admin¡strador del contrato, y er
fiscalizador, si lo hubiere, er o ros cuares estabrecerán er cumprimiento, fechas y montos.

Clausula Tercera: ESTIPULACIONES GENERATES.-

En todo lo que no conste en este contrato, las partes se atendrán a lo dispuesto en el contrato
Pr¡ncipal de fecha 01 de junio del 2020.

Clausula Cuarta: ACEPTAq0N DE LAS PARTES.-

En forma l¡bre y voluntaria, ras partes expresamente decraran su aceptación en todo ro
conven¡do en el presente contrato Modif¡catorio, a cuyas estipulaciones se someten.
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los representantes de las partes lo
la ciudad de Santo Domingo, a 08 de

GERENTE GENERAL HARPRISEG CIA. LTDA

c.c.130994611-7

llli?il§tE or rnr

Daros,-3i a:-r:

Para constanc¡a de lo est¡pulado en este ¡nstrumento,
suscriben en 5 ejemplares de ¡gual conten¡do y valor, en
Junio del 2020.

GERENTE GENERAT rrúpResa púeLrcA

MUNICIPAT REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTON SANTO DOMINGO EPMRP.SD
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Memorando N".: EPMRP-SD-GA-AMS-2020-804-M
Santo Domingo, 05 de junio de 2O2O

Procaraduría
Síu¡lica

PARA: lng. Laura Salgado Uururlo+ ln 
"a;.;.t,Áit;,cERENTE GENERAL 

" lo b/.-__,
rRP-sD-os-202 o (Yil

oíloe'Pac
En atención al Memorando Ne: EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2O2O;|.71-M, donde solicita

se realice un contrato modificator¡o en referencia a la observación del numeral 5 del

oficio NTo.SERCOP-CZ4-2O2O-0677-OF de fecha 02 de ¡unio de 2020; solicito a usted

disponer a qu¡en corresponda se proceda con la modificación del contrato No.

EPMRP-SD-2020-002 de acuerdo a la al artículo 72 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública, con la corrección respect¡va en lo concern¡ente a

multas de conformidad a lo que estipula el artículo 7l de la LOSNCP, reformado

med¡ante Reg¡stro Oficial Suplemento 150 de 29 de dic¡embre de 2017.

lnformación que solicito para los fines pert¡nentes.

Atentamente
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En referenc¡a a of icio Nro. SERCOP-CZ4-2O2O-O6ZZ-OF, de fecha 02 de junio de
2020, con sumillas insertas de la lng. Laura Salgado - Gerente Generaj y la lng.
Adriana Machuca - Gerente Administrativa; €n atenc¡ón a la observación dél
numeral 5, que menciona: "En el número 16 del archivo ',TDRS", et
establecimiento de las multas no se determinó de conformidad con lo
dispuesto en el segundo inciso del artículo 71 de la Ley Orgántca del Sistema
Nac¡onal de Contrataclón Pública -LOSNCP-, reformada mediante Begistro
Oficial Suplemento 150 de 29 de diciembre de 2OlZ, mismo que señala en su
pa¡le pertinente que: "[ ] las multas se calcularán sobre et porcentaje de tas
obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse confoÍme lo
establec¡do en el contrato t 1."...", me permito solicitar a quten corresponda se
realice un contrato mod¡ficator¡o en referencia al artículo 72 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, con la corrección respectiva en lo
concerniente a multas de conformidad a lo que estipula el artículo 71 de la LOSNCP,
reformado med¡ante Registro Oficial Suplemento 150 de 29 de diciembre de 2017 .

Part¡cular que ¡nformo oara los fines pertinentes.

Atentament
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lng. Mariela Nogales Andino
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DATOS

Memorando N". EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-171 -M

Santo Domingo, 05 de junio de 2O2O

lng. Adriana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA

Contrato Modif¡catorio del proceso SIE-EpMRp-SD-05-2020
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